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Francisco CarIes Paláu, don José C,arneiro Coda, don Pedro
CE.:yón Ruiz, don Antonio de la Cuadra y Cuadra! don, Rafael
Diaz Antequera, don Félix Diez Diez, doña; Marganta Dl~e5 Vi
llalba don Miguel EEcrig Luanco, don Ennque Fadón GeJo, don
José Fernandez Calatayud, don Miguel Ferrer Roca. don Fran
cisco Fletcher Arquimbau, don Jaime Calofre Sinobas, don Juan
Bautista Gangutia Puente, don Pascual' Garcés del Garro Pan
taleón, don Lorenzo. García Bas t . don Juan Garcia Martinaz. do~
Isaac García de Pablo don Nemesio Garda López. don José GIl
Baños don Manuel G6mez Durán, don Manuel Gómez Pardo,
don Fernando G/imez Pastor, don Antonio González Prieto, don
Juan Hemández Patito don José Maria Hueso BalleE.ter, don M~.
gual Irauzo Iruste, don Félix Izquierdo Sant~ar!a. doña L~
crecia López Martinez, don Pascual López RecaJ. don. José Tomas
López Trigo don Juan Antonio Macaya Salvado-Pnm, don Da
niel Maestre Daza don Manuel Martín Caloto. don Santiago
Martinez Marco doña María Ana Mas Medinas, don Nicolás
Mateo Moreno •don Federico Montero Rodríguez., don JuJián
Moreno Calvo 'don José Mórera Susagna. don Félix Ochoa Vido
rret~ don Ladislao Palenzuela Negrete. don José Pamias Casals.
don Manuel Pardo Baliña. don Carlos :Oena Cardenal, don Juan
Pérez Creus, don Nicomedes Pérez García, don Antonio Pérez
Sutil don José Portar Rovira. don Jacinto Posada Trujillo, don
Síme6n Rabasa Single, don Félix Recio IUera, doña Juan~ Reina
CastrilloSor María del Pilar Rios Blenzobas. don AntonIo Bíus
Carcote 'don Jesús Rodríguez L6pez. don Florentino Rodríguez
Martín' dofia Carlota Rodríguez Pérez. don Ramón Rodríguez
Pérez 'don Juan Rodríguez RayeE'. doña Maria Dolores Sabín
Caria: don Aquilino Sagarna Ig8.Jll;a, don José Manuel Sánchez
Causin don José Sánchez Gómez, don Mariano Sánchez-Pobre
Moya, 'doña Maria del Carmen Sauz Alvarez, don .José ~4nó
Aynat, don Antonio Soriano Diaz, don José AntonIO Sanano
Ibañez, don Juan Tártalo Vara, con Francisco Temboury Alva~

rez, don Justo Temiño Redo. don Antonio Vela Marroquín, don
Camilo Viale Ravotti, don Ramón Vilarifio de Andrés-Moreno,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla ..Al
Mérito en el Trabajo.. , en su catégoría de Plata.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 30 de abril de 1974,

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Rivas Rivas, don Jesús Rojo Rementería, doña María Romam
Lligofia. don, Enrique Salto Ramírez, doña María Sánche~ ~e
Cala, doña Juana Sánchez Mar-.Jnez. doña Servanda Senenz
Moran. don Manuel Suárez Carcía, don Antonio Tarazaga Mo
ya, don Manuel Vázquez Pinaque, don Manuel Vega Rodríguez,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla ...Al
Mérito en el Trabajo". en su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974.

DE LA FUENTE

nmO, Se. Sullsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de abril de 1974 sebre declaración
de «tilulad para la marina deportivn de la obra
titulada ",Contestaciones prdcticas al programa de
Derecho Marítimo para Patrones de Yate".

Ilmos. Sres.: Se declara de utilidad en la marina deportiva
la obra titulada ..Cont.estaciones prácticas al programa de Dere
cho Marítimo para Patrones de Yate". de la que es autor don
José Julián López Amo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guard~ a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974,-P. ·D., el Subsecretario de 1&

Marina M.ercante. Enrique Amador Franco.

Urnas. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante e lnspect.or
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

10929

10928

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto ("Boletín Oficial del Es
tado.. de 24 de septiembre), aprobó la resolución-tipo para la
fabricación mixta de calderas de vapor con mas de BOO tone~

ladas de peso para centrales térmicas de h a s t á 700 MVA
(550 MWJ. Este Decreto fué posteriormente prorrogado y se
encuentra actualmente en vigor.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el
Decreto-ley numero 7/1967. de 30 de junio, que estableció el ré~

gimen de fabricaciones mixtas. y el Decreto 2472/1967, de S de
octubre, la "S. E. C. Babcock& Wilcox. C. A.". con domicilio
en Alameda de Recalde, número 27, Bilbao, presentó .solicitud
para acogerse a los beneficios de bonificación arancelaria para
la importación de las partes, piezas y elementos de origen
extranjero que se necesitan incorporar a la-fabricación nacional
de una caldera de vapor de 350 MW. para la central térmica de
San Adrián (grupo lID. bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados. la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló infonne con fecha 29 de abril de 1974 calificando fa
vorablemente la solicitud de "S. E, C. Babcock & Wilcox, C. A.".
por considerar que la Empresa tiene suficiente capacidad in~

dustrial para abordar la fabricación de calderas de vapor para
centrales térmicas de 350 MW.• con el grado mínimo de nacio
nalización del 45 por 100.

Se toma en consideración igualmente que la "S. E. C. Bab~

cock & Wilcox. C. A.», cuenta con la colaboración y asistencia
técnica de la Empresa ..Balcke Dur.f». m i e m b ro del grupo
"Deutsche Babcock & Wilcox A. G.».

La fabricación en régimen mixto de estas -ealderas de vapor
ofrece gran interés para la economia nacional, ·tanto por lo
quo significa de garantía y solidez para los futuros programas
de expansión industrial como para el mejoramiento 'de la ac
tual situación de la balanza comercial y de pagos, al mismo
tiempo que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos,
laborales y otros de la economía J:lacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar~la ResoluciÓn que prevén los artículos sexto
del Decreto-ley numero 7 y 12 del Decreto 2472. ya referidos.
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e
Importación ha dispuesto la aprobación de la siguient~ Reso·

ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que Sp- concede
la Medalla «Al Sufrimiento en el Trabajo», en su
categoria de Plata, a don Celestino Fernández Fer·
nández. .

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunsta.ncias que con
curren en don ct:lestino Fernández Fernández.

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Medalla "Al
Sufrimiento en el Trabajo". en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio¡, guarde a V. I.
Madrid, 30 de abriLde 1974.

DE LA FUENTE

Ilmo, Sr. Subsecretario de este DepHrtamento,

ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se concede
la Medalla ..Al Merito en el Trabajo", en su catego
ria de Bronce, a don Andrés Alabart Ruana y otros.

Ilmo< Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Andrés Alabart Ruana, don Gonzalo Albarallos
Zamorano, don Joaquín Alvarez Gonzálbz, don Alfonso Alvarez
Mañeru. don- Mario de Andrés Míguel, dan Francisco'"Arana
Argarate, doña Dolores Argelagos Sabartes. don Antonio Berna
Regales, don Félix Calsina Parrot, don Andrés Casillas Gutíé
rrez, don Francisco Contreras MoniE~ doña Josefa Cortízo Bo
naechea, don Manuel Costa Reixach, don Teodoro Díaz Díaz. don
Gonzalo Diez Aguirre, don Ramón Dominguez Martin, don Anto
nio Domínguez Pellejero, don Juan Durán Diestro. don Gabriel
Ferra Mas. doña Josefina Fierro .Tomás, don Manuel Galilea
Labrada, don José Carda Castillo, don LlIlS Carcía y Carcía
de Castro, don Emilio Carda Iglesias, dor~ Alfredo Gil Cestero
don Jm:é María González López, doña Milagros Gonza,lez Presa,
don Emilio Grabolosa Gallart, don José Izquierdo Moreno, don
Lucio Jiménez Juanena. don Manuel López Gómez, don Antonio
López Morales, don Arsenio Uorente Negral, don Francisco Ma~

drenas Vehi, don Leonardo Martín Ortega, don Hipólito Martín
Pere~, doña Maria Mercedes Martinez Rubio. don Getardo de
Miguel Garda, doña AmeUa Millán López, don Agustín Moreno
Các~res, don- Elías Muñoez-CabalIero y Ruiz de Vargas, doña
Glona Olano Bombal. don Antonío Oliver Bonet. don Esteban
Onandia Ortuzar, doña Concepción Pérez CastUla, don Alfredo
Pérez Varela, don Salvador Pomares Carbonell, don Salvador
Pomares. Sempete•. don Ferreol Puig Pujol, don Angel Ramos
Paredes, don Evansto Ripoll Monllar, don Casimiro Victoriano

10931 RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria El Importación que aprueba la Reso
lución particular por la qué se otorgan los bene
ficios de fabricación mixta de una caldera de "Va
por de 350 MW. para la central térmica de San
Adrián, grupo III [P. A, 84.DI-C-1-c-2J, a la Empresa
..Sociedad Española de Construcciones Babcok &
Wilcox, C. A.'"
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lución-partic1Ilar para la fabricación en régimen mixto de cal~
deras de vapq.r de laS' caracteristicas que después se detallan
yen favor de la "S. E. C. Babcock & Wilcox, C. A.~.

Resolución particular

1.· Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos
en e,' Decreto~ley número 7/1967, de fecha 30 de junio, y De
cretó ~2/1968, de 16 de agosto, a la Elll:presa "S. E. C. Bab~

cock &; Wilcox, C. A.», con domicilio en Bilbao. Alameda Re·
calde, número 2:7, para la fabricación de unacaldern de vapor
de 350 MW., con destino a la central, ténnica de San Adrián
de Besós, gr1,lpo III (P. A. B4,Ol-C-l.-e-2).

2.10 Se autoriza a la Empresa "S. E. C. Babcock &; Wil
cox, C. A.-, a importar con bonificación arancelaria del 95
por 100 de los derechos arancelarios que les correspondan las
partes, píezas y elementos qUe se relacionan en el a.nexo de
esta Resolución~particular.Para mayor prec1sión.- esta Dirección
General de Política Arancelaria. e Importación enviará a la
Dirección General de Aduenas relación de los números de las
declaraciones o l~ceIicias de importación de cada parte, pieza
y elemento que "S. E. C. Babcock & Wilcox, C. A."" (o en los
cásos previstos en las· cláusulas novena y décima, la persona
jurídica propietaria. de la centran, tenga concedidas en rela
ción con esta fabricación mixta.

3.Q Se fila en un 49 por 100 el porcentaje de fabricación
nacional para la constrocción de una caldera destinada a la
central térmica -de Sañ Adrián {grupo IIn de la Empresa ..Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A .... Por consiguiente. la impor
tación de las partes, piezas y elementos a que se refiere la
cláusula anterior no podrá exceder del 51 por 100 del precio
de. coste, a pie de fabrica sin beneficio industrial, del con-
junto a fabricar .

Las cifras que conlO valores de las partes, piezas y elemen~
tos figuran en la relacijin del anexo de esta Resolución-parti~

cular son aproximadas, y a su vez indicativás, para la deter~

minaci6n del porcentaje que representan en el totAl.
4. El precio de coste de la caldera a pie de fábrIca sin

beneficio industI-lal se estima en 676.622~633pesetas.
5.a A los efectos del artículo 10 del Deccreto 226211968, se fija

en el dos por ciento el porcentaje máximo de productos termi
nadas' de origen extranjero, ya. nacionalizados, que pueden
iricorporarse a la fabricación mixta con la considerac1ó~ de
productos nacionales. sin incidir, en consecuencia. en el por
centaje de elementos extranjeros autoriza<iosa importar con
bonificación arancelaria.

6.... Los porcentajes establecidos Eln la cláusula tre.s se de
terminarán de acuerdo· con lo dispuesta'en el articulo sexto
del Decreto 2262/1968, de 16 de agosto, que aprobó la Resolución~
tipo base de esta REsolución-particular.

7."- Con objeto de poder calcular el valor total de las par~

tes, piezas y elementos a importar y por ser las calderas de
vapor de estas potencias equipos que no quedan terminados y
en condiciones de funcionar hasta su montaje en la centrar,
se en tiende por pie de fábrica del constructor nacional su em
plazamiento definitivo, y por ello todos los transportes de par~

tes o equipos que no deben sufrir transformación en las fac~
tarias de "S. E. C. Bapcock & Wllcox, C. A._, y provengan del
extranjero tendrán como destino final el emplazamiento de
finitivo {central térmica de San Adrián, grupo un, para efec
tos de valoración. Aquellos otros elementos de importación cuyo
primer d e s t i n o sea el· de los establecimientos fabriles de
"S. E. C. Babcock '&; Wllcox, C, A.", se computarán a efectos
de transporte hasta: factoria.

8.a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im~

portación ha sido realizado sobre la base de los valores que
figuran en la Memoria aprobada. Podrá procederse a una re
visión de dichos valores por modificaciones del tipo de cambio
en .el mercado oficial de divisas y por diferencias de coste
plenamente justificadas. Todo incumplimiento, en cuanto a
porcentajes se refiere y que tenga, por tanto,sanción adminis
trativa es de la sola responsabilidad de ~S. E. C. Babcock & Wil~

cox, C. ,A,r>, sin que, en ningún momento, pueda repercutir esta
responsa,bilidad sobre terceros.

9.a A fin de facilitar la financiación de estas fabricaciones
miXtas, el usuario, es decir, la Empresa productora de energía
eléctrica que compra la caldera "Podrá real1ur, con los mismos
b~eficios concedidos a la ",S. E. C. Babcock&· Wilcox, C. A._.
las importacíones de elementos extranjeros qUe aparecen indi
cados en la relación del anexo. Con este objeto, el usuario hará
constar en las oportunas licencias y declaraciones de impor
tacign"que los elementos que se imporwn, a su nombra_ serán
destinados a la construcción de la caldera objeto de esta Re~
solución-particular y tendrán como destino final, bien la fac
toría de la «S, E. C. Babcock & Wilcox, C. A.•, o el empla
zamiento definitivo de la central ténnica de Sail Adrián {gru~

po lID, propiedad de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.».
10. Las importaciones que Se realicen a nombre del usuario

estarán subordinadas a que la beneficiaria de esta. Resolución
particular, la ..S. E. C. Babcock & Wllcox. e A... , se declare
expresamente ante las Aduanas, mediante documento adecuado
referido a cada despacho responsable solidaria con el impor
tador, de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Pú~

bUm, en el supuesto de que por incumplimiento de las con~

dicJones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios,
con independencia de las garantías adecuadas.

11. Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre~

taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta
Resoluciót1-particular se tomará como base de informaci6n la
Memorla que, e o m o fundamento de su solicitud. presentó
«S. E. _'C. Babcock & Wilcox, C. A.... y el informe de la Direc~

ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
12. A partir de la entrada en vigor de esta Resolución~

p~ticular será de aplicación lo dispuesto en el artículo undé
cimo del Decreto 226211968, que \estableció la Resolución~tipo.

13. La presente Resolución-particular tendrá una vigencia
de tres años, a partir de la fecha de su publicación en el ..Bo
letín Oficial del Estado»-, siendo prorrogable este plazo en las
mismas cir.cunstancias y condiciones en que ·10 sea el de la
Resolución-tipo en que se apoya.

Madrid, 22 de mayo de 1974.-El Director ,general, Jaime
Requeijo.

Relación de importaciones a realizar para la fabricación mixta de una caldera de vapor de 3S0 MW

Central térmica de San Adrián de Besós lFECSA-grupo ¡IlJ

Elementos

Botella de mezcla número 1 o , ". ~•.:
Cámara de combusti6D. (parte) , : , ..
Botella de mezcla número 2 , 0 o,••••

Atemperador A.P o '" ú.
Recalentador final - ', .. '" '" , n .

Atemperador M.P. '" ,.. .
Silenciador , '" ' , .
ValVUlería ; " '" .
Sistema: de arranque " '" .
Colectores ••• '" '" ,.. .
Fondos , - : ..
Material bruto acero aleado " •.•
PletiD4S de acero aleado '" ; ;, , .
Electrod·os y material soldo , '" -
PrecaL atí'e rotat.. (partes) ,.
Equipo de combustiqn ~ : .
Masa refractaria '" , " .
Vari.os , n_", ' ..

Tota.l ...

Partida Coste total Importador
arancelaria

S4.02.B 5.911.974 FECSA.
S4.0l.D1 119.415.734 FECSA.
S4.02.B 4.SSS.4I.S FECSA.
S4.02.B 6.621.539 FECSA.
S4.02.B 3o.l48.214 FECSA.
S4.02.B 6.010.\199 FECSA.
73.40.C3 10.464.324 FECSA.
84.61 34.580.1l$l FECSA.
S4.01.D1 15.987.587 FECSA.
S4.02.B 2.317.140 FECSA.
84,Ol.D2 876.403 FECSA.
73.15.D 12.382.829 FECSA.
73.15.D 1.1S4.6SS. FECSA.
83.15 4.163.565 FECSA.
S4.02.B 37.424.630 FECSA.
84.13 27.303.788 FECSA.
38".19 4.736.635 FECSA.

16.000.000 FECSA-BABCOCK.

338.880.433


